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RESOI.UCiO?,fE.'j de l:J, D¡:,tnW$ Minero, d:: Ciwta(}. 
Real . Uranaaa , Sa.lauwnca y 1'eruel por las que se ha.
cen p'.tb!ü;:¡;;; la.s caducíúwies ' aeval'to~ 'Permiso, ' de in· 
vestzyaci011 

1.03 In~enieros Jefes de los Dístrit03 Mineros que ~e indican 
ha('c'n ~a\),T qUé! han s!jo caducr.do~ los si!,ui:>ntcs permisos de 
lnv'.'sth;uci0n, con t'xpr'2~ión :ld num8ro, nombre, mineral, hec
táJ:eas y ttrmino munlcip::Il: 

Ciudad Real 

11.76:Ct (l,\iaria Lucía). Gal:.--na 120_ Puebla dIO Don Rodrigo. 
11.';-S'3 «(Los Amigos». Plor:r.o. 32. Almo.io\'al'. 

Gran.ada 

Provincia de GI'anada 

29.350. «Joaqui-T .. upe». Cinai:lrio. 305. Baza. 

~ala'lflan(;a 

Provincia d'~ .Salamanca 

3.730. «Los Charros ele Santa l'~rE'~a». Volframio y ca:.üterita. 
59. Encinas de Arriba y Martinamor. 

4.24i «(Mina Qui:1itO» . Sch"elita y \'olfl'amio. 32. Castillejo de 
Martín 'liejo . 

4.245_ ,C.vlina An;;dital). -E"taño sch::elita y volframio. 36. Cas
tiBejo de Ma:tin Viejo. 

4.3::H. «PrH!t)stinaClOfil). PIOlr.O. 17. Campillo de Salvatierra. 
4.~(ilJ. ;u\mparLo». Volframio y ca3iterita. 20. Encinasola de los 

Com;:;ndadores. 
4.605 ·:tll,lal'ia I~ab ·:J». Estallo y volframio. 23 Mal'tinamor. 
4_711:; ;<Juan MarYi) Eotaño. 20. San do de Santa Maria. 
4.'/:i2. «Vir.~en de 105 MHa:;l'o~.» Hi~'rro. 20. Ciudad Rodl'igo. 
4.510. ({Maria Auxiliadora.». Volframio estaño y plomo. 30. Fuen· 

tegUinaldo. 

Provincia de Zamora 

1.079- «Santa Teresa». Hierro. 800. Mahide, San Pedro de las 
H~rráia:; f'i:;ilcrm:la y PoiJladura. 

·1.0Í!2 (;LuL~ VI». Hierro. 30. San Vitero de Aliste, en su anejo 
San Cristóbal de Aliste. 

1.03:, «Al1xiliadora» Hierro. 20_ Fic;uE'ruela de Arriba. 
1.094 «La MonleSa». E::taño y volframio. 25. VilIad2pera. 
1.165. -;(Argo». Estaño. 459. VWddepel'a. Pino y Villardiegua de 

la Ribera 
1.195 «El MoritOl). Hierro_ 100. ViIlaferruena y Arrabalde. 
1.Un «Montsel'rat»_ Cuarzo; 40. F'ornillos de Fermoselle, en su 

anejo Pinilla de i"ermosdle. 

Provincia de A vila 

567. «Maria Luisa». Carbón. 100. Pisdralaves. 
568. «Navarra». Mica, azuritá y feldespato. 100. Piedralaves. 

Teruel 

4.951. «Nuestra Señora d?l Pilar». Cobre. 100. Calamocha. 
5_033. «VeÍltaja». Caolín. 18. Alcoriza. 
5.030. «Antonio·José». Cuarzo. 4lJ·l. Castelserás y Alcañiz. 

Lo que se hace púiJ1ico. declarando franco y registrable el 
ter¡'cnu comprendido en . sus p:rtm"tw3, excepto para sustan· 
cia,; reservadas a 1avor de) E s t a d o, no admitLndose nue· 
va, solicitudes hasta transeurrldo& ocho días a partIr riel si· 
guLnte al de esta publicaci'~n. E:;tas solicitudes deberán presen
tane fn horas de :)ficiaa (cte dirz de la mañana a una y media 
de la tarde) en estas Jefaturas de Minas. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Córdoba 1} 

León por las que se hacen pÚblicas las caducidades de 
diverso~ 1J~rrnisos de investigación. 

Los Ingenieros Jefes de las DL,tritos Min~!ros que se in1ican 
hacfn3aber que han sido caducados los si:;uic.ntes permi30s de 
inv,:'~t.igación, con €xpre¡.ion del númel'o, nombre, mineral, hec· 
tár~as y término municipal.: 

Ccjrd.Q!;a 

11.366 «Javi21' J¿sus :!,o¡¡. Volframh.;. ¡JO. Dos Torres. 
11.257. «Cuzna»_ Plomo. 120. AicaraccJo;;. 
11.5:¿il. «MaLámOI'OS») PlOmo. plal.a y cobre. 50. Dos Torres. 
11.57G. «Op01'LUnidad» . R:taiJo. 9.4. Cal'dcna. 
11.636. «Los Cerc:ones del Endrinal». Casiterita y volframio. 60. 

Can.ltña. 
11.641. (c3anta Rita». Cobre y mangan2so. 36. Pozobl¡¡,nco. 
11.642 «Mica~l:l». }:<'ddcspato y mica . 70_ Espiel. 
11.662 «MiGada Sc,:unda») Caohn_ 65. E::;piol, 
11.6'7C (San Mi':ud» Mica.' 15ti. Santa Eufmlla y El Viso. 
11.025. «Juaaito». Antimonio. 20. Santa Eufémia 

León 

12.557. «Inmaculada). Hi~rro. 385. Quintana del Castillo. 
12.936. «Vivaldi XXIl». Hlcrro_ 701. Braz.udo. 

Lo que se hace público, elcc:larando U'anco y registrable el te
rreno comprendido en sus p0rim-:,¡,ros, excepto para sustancias 
reservadas a favor d~1 E~.talÍo. 110 a~mitknJose nuevaswÍlci
tudes hasta transcunidos ocho dia~ a partir del si';uLnte ¡j.! de 
~~\'a p;lbiicacion. l!,;sta5 30licitud<!s dcberún presf'ntarse ~n h(¡ras 
de oficina (de diez de la mananJ. a una y m¿dia de la tarde) 
en esta::; JelaLuras de Mina:>. 

RESOLUCIONES de tos Dtstritos Mineros de Córdoba y 
~anta Cruz de Tencri!e por la" qu:! se hace pública la 
.cancel!Zcwn de varios permi::;os de investigación 

Los 1ng"nie1'03 Jefes de los Distritos :VUneros que se indican 
nacen ,:aiJ~r que hall sj,io canc(,lados los 5iglJitntes permi,os de 
investigación, cón expre3ión del n~mero.l, nombre, mineral, hec
tareas y término municipal: 

Córdoba 

10.896. «Santiago». Bi:::muto. 10. Conquista . . 

Santa Cruz de T~nerile 

1.57'/'. «El Boqucrón»_ Piedra pómez 18. La La¿una. 
1.708. ¡(Las Retamati». Pit'dra pómez. 50. 1'asnja y La Orotav3. 
1.709. «El CUt:hlilQ). Piedra pómez. 28. La Orotava, Santa L"rsu-

la y Arafo. 
1.710. «La Luz). Piedra pómez. 36. Los Realejos y La Orotava. 

Lo que se hace público. declarando franco y registra:)le el 
ten"eno comprendido en sus perim~·tros. excepto para su~tancias 
reservadas a ¡'avor del Estado. no admitkndos~ nu('va~ solicitu
des hasta transcurridos ocho dias a partir del si;,:ukllt.e al de 
esta publicación Estas $olicitudes deberán pres~nt.arse en horas 
de oncina (de diez de la mailalla a una y media de la tarde) en 
estas Jefaturas de Minas. . 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Granada y 
Ciuaad Real por las que 8e hacen publicas las caduci
dades ele los permisos de mvesti[jacion ,que se citan. 

~ 

Los Inscnieros .Jefes de los Di::tritos Minero3 que se indican 
nacen saber · que han sido canee lados 105 si;¡uicntes permisos ele 
investigación, con expresión del número, nombre. mineral. hec
táreas y termino municipal: 

Granada 

Provincia ele Granada 

29.188. «José Manuel». Hierro. 18. Gor: 

Ciudad Real 

11.548. «La Fe de los Tres». Plomo. 21. Almodóvar. 
11.555. «anta F~»_ Plomo. 20. Almodóvar. 

Lo que se hace püblico, declarando franco y registraole el 
r.erreno comprf·ndido t'n sus perimetros. excepto para sustancias 
reservadas a Cavor del E';tado. no admitimdose nuevas ~('licítu
des hast.a transcurrido~ ocho días a partir del .';i·;uic>nte a: de 
esta publicación. Estas solicitl\des d(,berán pr~sellt.a.rse en horas 
de oficina (de diez de la mañ/ina a una y media de la tarde) en 
estas Jefatura¡s de Minas. 


